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í^aktin w ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

?3r un año, , , « . 36 pesetas» 
trimestre» , , ,, 9 id.

> Amero suelto 5 0 oéutimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 o^otimos línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo L^ del Oódigo Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciñan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Sn la Contaduría de la DipnU» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolet» 
OflOlAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago:

PARTS OPIOIAL

3» M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
^ ^Í.la Reina Doña Victoria Eugenia, 

A R. el Principe de Asturias é In- 
iaitesydemás personas de la Augusta 
Retel Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.

'■Qaceta del 24 de Noviembre de 1924.)

áDraSMUEM
Núm. 6.197,

GUEÍIRA -

BEAL OBDEN CIBOULAB

Exomo.Sr.zS.M.el Rey (q.D.g.) 
se ha servido disponer se convo
que el concurso autorizado por 
Real decreto de 11 del mes actua! 
(D. 0.. núm. 254) para la compra 
de fincas rústicas con ‘destino a 
un Depósito de recría y doma de 
potros, en cua!qui0>ra ^e las 47 
provincias de la Península, con 
sujeción a las bases que a conti
nuación se insertan; y, con arre
glo a lo prevenido en la décimo- 
sexta, la Junta de adjudicación 
se reunirá en Madrid, en la Di
rección y Fomento de la Cría da- 
baUar en España, el día 10 de 
Enero del año próximo de 1925, 
a las once da la mañana.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 17 de No
viembre de 1924.— El General 
encargado del despacho, Duç[ue 
íí$ ZéíMíln, —^eñor.., „

Dirección y Fomento de ia Gria 
Caballar en España.

Fiiego de condiciones para un Con
curso de adquisición de fincas rústi
cas, donde instalar los servicios de 
un depósito de Recría y Doma de 
Ganado Caballar.

Primera. Por el Ramo de Gue
rra y correspondiente a la Direc
ción y Fomento de la Cría Caballar 
en España, se abre un concurso de 
proposiciones para la adquisición 
de fincab rústicas donde instalar los 
servicios de un Depósito de Recría 
y Doma de ganado caballar contan
do al efecto con crédito presupuesto 
suficiente para ello,

2 .* La superficie total del terre
no que se va a adquirir será de 
1,500 hectáreas como mínimo, de 
pasto y labor, pudiendo estar for
mada por una, dos o tres fincas, 
siempre que la distancia entre sí, 
vías de comunicación y condiciones 
que las caractericen permitan a jui
cio de la Junta receptora de propo
siciones, nombrada por la Direc
ción General de Cría Caballar y 
Remonta, realizar el servicio en 
perfectas condiciones.

3 .* De la superficie de estos 
predios deberá tener por lo menos, 
una tercera parto dedicada a la la
bor y el resto a pastos,

A* Será condición precisa que, 
por lo menos, los terrenos de uno 
de los predios se hallen situados a 
las márgenes de un río o que posean 
manantiales de agua corriente con 
la cual pueda abrevar el ganado con 
facilidad y en todo tiempo y en 
cantidad además que permita esta
blecer las mejoras del riego a una 
superficie mínima de 20 hectáreas.

6 .® Los terrenos serán de buena 
calidad, profundos, de consistencia 
media permeable, desprovistos de 
pedregales, simas y cortaduras que 
constituyen un peligro para el ga
nado; permitiendo el cultivo en per
fectas condiciones y produciendo 

espontáneamente pastos apropiados 
para el ganado caballar.

6 .* Las fincas se hallarán situa
das próximas a buenas vías de co
municaciones y con acceso a las 
mismas por caminos que permitan 
el traslado, no sólo del personal 
y ganado, sino de toda clase de ca
rruajes para el transporte.

7 .“ En el caso de que las fincas se 
hallen atravesadas por vías férreas, 
deberán estar protegidas, en toda 
su longitud, en la forma que marca 
la Ley de Policía de ferrocarriles 
de 1877 y Reglamento de 8 de Sep
tiembre de 1878,

8 .* Serán preferidas, a igualidad 
de condiciones antedichas, las más 
próximas a centros de población de 
importancia y las que posean case
ríos suficientes para las necesidades 
do la explotación agrícola, como 
graneros, pajares, cuadras, almace
nes y habitaciones propias para 
oficiales, así como otras amplias y 
susceptibles de alojar a todo el per
sonal mínimo de 80 hombres de tro
pa y siendo también recomendables 
las que se hallen más descargadas 
de caminos vecinales y servidum
bres pecuarias.

9 .* A las proposiciones se acom
pañarán un plano de la obra de cada 
finca con la fijación de las masas de 
cultivo que la integren, debidamen
te autorizado por persona facultati
va que lo garantice.

10 . El precio máximo a que po
drá pagarse la totalidad de Ias fin
cas que se propongan, aunque sea 
Superior a la superficie de las 1.500 
hectáreas, será el de 1.600.000 pese
tas, cantidad consignada en el vi
gente presupuesto.

11 . Los terrenos que se ofrezcan 
han de estar libres de boda carga 
o gravamen que directa o indirecta- 
mente afecten a la plena propiedad, 
y si tuviesen alguna o estuviesen 
arrendados, deberán comprometerse 
por escrito el propietario a formu
lar la oferta, a redimir el gravamen 
o terminar el arriendp antes de otor- 
garse la esorituja d© compra-venta

a favor del Estado, y además a este 
efecto, habrá de acompañar también 
a su proposición un escrito en el 
que la persona o entidad a cuyo fa
vor estuviera constituida la carga 
o gravamen© hecho el arrendamien
to, preste su conformidad a la re
dención do aquélla o terminación 
de éste.

En todo caso, el proponente o 
proponentes de la oferta que el 
Ramo de Guerra acepte en defi
nitiva, responderá personal o sub
sidiariamente a las reclamaciones 
que pudieran formular los pro
pietarios de terrenos colindantes, 
sobre servidumbre o cualquiera otra 
cuestión que pudieran afectar el 
pleno dominio de la finca adquirida.

12 . Las ofertas han de formu
larse por los propietarios de los te
rrenos o sus apoderados, con poder 
notarial bastante, extendiéndola en 
paper timbrado de la clase octava, 
y habrán de preseutarse en pliego 
cerrado, firmado y lacrado en la Se
cretaría de la Dirección y Fomento 
de la Oria Caballar del Ministerio 
de la Guerra en los días laborables, 
horas reglamentarias de oficina y 
hasta las doce de la noche del día 
anterior del que se señale para la 
reunión de la Junta examinadora de 
las mismas.

Aeste efecto, al publioarse en la 
Gaceta de Madrid y Diario Oficial 
del Ministerio de la Guerra y Bole- 
tiñes Oficiales de las provincias in
teresadas, la Real orden de la con
vocatoria, además de insertarse en 
ella las bases del concurso, se seña
la la fecha y hora en que se ha de 
reunir dicha Junta que habrá de ser 
treinta días después, por lo menos, 
de la fecha de la convocatoria.

13 . Al presentarse los pliegos 
que contengan las proposiciones, se 
dará el recibo, en el que se consig
nará el número de orden que le co
rresponda y la fecha de presenta
ción, así como la# firmas que lleve 
al exterior.

Podrá formularso en una sóla pro- 
posiaióu ©fartas de varias finca# d©
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distintos dueños, siempre que todos 
ellos firmen la proposición y se 
ajusten a los requisitos prevenidos 
por las ofertas individuales, confor
me previene la base 2.^

14. A las ofertas se acompaña
rán certificación expedida por el re
gistrador de la Propiedad respecti-: 
va, de que las fincas objeto de las 
mismas figuran inscriptas a nombre 
de los concursantes y estar libres 
de carga o gravamen o de las que 
tuviera en otro caso, en cuyo caso 
deberá acompañarse los documentos 
prevenidos en la base 11.

También se incluirá en el pliego 
un índice duplicado de los docu
mentos que contenga, los recibos 
acreditativos de estar al corriente 
en el pago de toda clase de contri
buciones, tributos o impuestos y el 
resguardo acreditativo de la consti
tución de la fianza prevenida en la 
base siguiente.

15. Los concursantes deberán 
constituir previamente a la presen
tación de sus proposiciones una 
fianza de 10.000 pesetas en metálico 
o en valores del Estado al precio 
medio de cotización. Esta fianza se 
constituirá en la Caja general de 
Depósitos o en sus sucursales de 
provincias a disposición de la Junta 
a que se refiere la base siguiente y 
será devuelta a los autores de las 
proposiciones que fuesen reofiaza- 
das o desestimadas tan pronto como 
la Junta adopte tal acuerdó sobré 
las mismas, y la constituida por el 
dueño de la finca que fuese acepta
da provisiónaluíeute, será devuelta 
después dé otorgada la escritura de 
compra-venta a favor dél Estado.

En uno y otro caso se estimará 
como orden de devolución un ofició 
del Secretario de la Junta, con el 
visto bueno del Presidente, en el 
que se traslade al Establecimiento 
en que esté óoñstituído el acuerdo 
de devolución.

16. para el examen e informe y 
calificación de las proposiciones se 
constituirá en la Dirección ÿ Fo
mento de la. Cría Caballar una Jun
ta formada por el General Director 
de la misma como Presidente; los 
Coroneles Jetes de las Secciones de 
Cría Caballar y Recría y Doma; el 
Jefe de Intervención, el de Inteñ- 
denoia, el Teniente Auditor Ase
sor y el Ingeniero agrónomo des
tinados en dicho Centro y el Capi
tán de Caballería Auxiliar del Ne
gociado dé Recría y Doma que ac
tuará como Secretario.

17'. Terminado el plazo de ad- 
misión'de proposiciones, se reunirá 
lá Junta referida el día y hora se
ñalados en la convocatoria, y a 
presencia de los concursantes o dé 
sus representantes que asistan y 
acrediten su calidad de tales, me
diante su cédula personal o poder 
notarial en su caso, se procederá 
por el Secretario a la apertura de 
los pliegos presentados y se leerán 
las proposiciones o documentos con
tenidos en ellos, admitióndose o re- 
chazándóse las proposiciones según 
proceda con arreglo a lo prevenido 
en la base siguiente y se levantará 
acta detallada de la sesión autori
zada por un Notario, conforme al 
artículo 63 de la ley de Contabi
lidad que será firmada por la Junta 
y por los concursantes o por sus 
representados, a los cuales, si sus 
proposiciones fuesen admitidas a 
examen, se les entregará como res
guardo el duplicado del índice de 

documentos que contenga su respec
tive pliego.

18. La Junta rechazará en el 
acto sin ulterior recurso, las propo
siciones cuyo autor no acredite ha- : 
ber constituido la fianza prevenida j 
en la base 16, las que no estén < 
acompañadas del plano de las fincas i 
que se indica en la base 9,“, de las 
certificaciones de Propiedad y car- j 
gas y en su caso del compromiso < 
de liberación a que se refiere la j 
base 11. |

19. Las proposiciones serán exa- ! 
minadas por la Junta, que formulará j 
su dictamen razonado proponiendo j 
la adquisición de las fincas ofrecidas 
que considere de mejores condi- ; 
cienes, dentro siempre de las bases i 
del concurso o la exclusión de todas ¡ 
las proposiciones si no se conside
rase aceptable ninguna de ella.

Una comisión nombrada por la 
Junta efectuará sobre el terreno los 
reconocimientos que estime nece
sarios, asistiendo a ellos los dueños 
de las fincas o apoderados legales, a j 
fin do que amplíen o aclaren los í 
extremos que se juzguen neoesa- | 
rios y a este efecto se les comunicará | 
por escrito por el señor Secretario j 
la hora y día en (lue han de verifi- 
oarse los renooimientos.

20. El dictamen de la Junta con 
las proposiciones presentadas y co
pia del acta del concurso, será ele
vado al Ministerio de la Guerra 
para sú resolución,' éntendiéndose 
hecha la adjudicación provisional a 
favor del autor de la proposición 
cuya aceptación se proponga por la 
Junta.

21. Tan. pronto como recaiga 
aprobación de BÍeal orden a la pro
puesta de la Junta, se notificara por 
medio de oficio al própietáfio o pro
pietarios de la finca o fincas cúya 
adquisición se haya acordado, y 
desde tal momento, pasarán éstas 
a ser propiedad del Estado, con 
destino al Ramo de Guerra, con 
todos sus frutos, contenidos y per
tenencias, entrando én posesión de 
ella y procediéndós© por el Jefe de 
Intendencia que se designe y por el ¡ 
Comisario de Guerra, a formalizar, 
de acuerdo con el vendedor, la 
escritura de compra-venta, que pre
vio informe del Asesor del Minis
terio de la Guerra, habrá de otor
garse en Madrid ante el Notario que 
Corresponda, en el plazo de veinte 
días, a partir de la fecha en que se 
haya notificado ál interesado la Real 
orden de adjudicación definitiva

22. Si las fincas ofrecidas se ha
llaren afectas a cargas ó graváme
nes de cualquier especie, será oondi- 
'Ción previa, indispensable para el 
otorgamiento de la escritura, que el 
vendedor presentó los documentos 
que acrediten su liberación y si 
estuvieren inscriptas en el Registro 
de la Propiedad la cáaoelaoión del 
asiento en qué consten.

23. Si en cualquier momento, 
después de hecha lá adjudicación 
provisional, si el dueño de la finca 
objeto de la misma cuya adquisi
ción hubiese sido propuesta por la 
Junta no cumpliese sus compromi
sos o suscitase dificultades u obs
táculos con cualquier propósito al 
otorgamiento de la escritura, se in- 

1 cantará el Ramo de Guerra de la 
fianza constituida, sin perjuicio de 

j la responsabilidad de daños y per
juicios que pueda aloanzarle, con 
arreglo a derecho, por inoumpli- 

’ miento de contrato cuya cuantía

será fijada por el Ramo de Guerra 
y exigida de acuerdo oou lo dis- j 
puesto en los artículos 60 y 61 de la f 
ley de Administración y Oontabili- 1 
dad de la Hacienda pública. ' j

24. El importe de las fincas ad- j 
quiridas será satisfecho a los vende- 1 
dores al otorgarse la escritura, a j 
cuyo efecto se expedirán con la j 
antelación suficiente los libramien
tos necesarios.

25. Serán de cuenta del ven
dedor los gastos de otorgamiento de 
escritura, el 1‘2O por lt»Ú de pagos 
al Estado; y los de primera copia y 
demás posteriores serán satisfechos 
por el Estado en la forma que de- j 
terminan las disposiciones legales. |

26. En todo cuanto no quedo f 
especialmente establecido en este j 
pliego, regirá la citada ley de j 
Administración y Contabilidad de , 
la Hacienda pública de 1“ de; 
Julio de 1911, Reglamento de Con
tratación en el Ramo de Guerra, 
aprobados por Real orden Circular 
de 1.“ de Agosto de 1909 y dispo
siciones complementarias.

Modelo de proposiciones

Don.. domiciliado en...... calle i 
de.. .,, número.... , con cédula perso- í 
nal de la clase.... . número.... , ente
rado del concurso dispuesto por | 
Real orden del Ministerio de la j 
Guerra fecha... , inserto en la Gaceta I 
de Madn'd, de fecha.... , (o en el Bó- j 
letín Oficial de la provincia de.... . de । 
fecha ....) para la celebración de un 
concurso de adquisición de fincas l 
rústicas por el Ramo de Guerra 
para el servicio de Recría y Doma, J 
y hallándose conforme con todas las i 
condiciones que se fijan eh las bases 
publicadas en dicha Real orden, se j 
compromete y obliga a ceder en i 
venta al Ramo de* Guerra lá' finca | 
propiedad del que susdribe (o de 5 
D..... al cual represento legalmente) 
denominada.,..., que está situada eh 1 
la provincia de...... y cuya extensión j 
superficial es de..,,, hectáreas (en ’ 
letra), según plano y memoria que 1 
he acompaña y en el precio de...., j 
pesetas (en letras) y obligándose 1 
también a entregaría libre de toda ■ 
carga ó gravamen. Fecha.... , Firma 1 
y rúbrica............................................... !

Madrid, 17 dé Noviembre de 1924. | 
—El Général encargado del despa
cho, Duque de Teüián,

NúM. 6.211.

lyctaÉa&ti ds Madrid

ANUNCIO

Necesitando el Ayuntamiento 
de Madrid mondongueros para la 
elaboración de despojos se admi
tirá dentro de los que precisen
a cuantos estea especializados en 1 
estas operaoiones, seieecionándo- ! Gatón.
los según eos antecedentes y p„^ renuncia voluntaria del 
práctica y se presenten con ur. j ,„ ^¡^^^ desempeBando. se 
gencia en las oaeinas del nuevo | cacantes las plazas de
Matadero. ¡Depositario municipal y de los

-Zf '.i-_ii<,.fc',*ïiî^§îW*î*niaei**TM<3(V.''U i fondos del Pósito de esta villa;
Mos aspirantes a eHas presen-

Núm. 5.213.

Cabezón de Valderadney.

Hallándose formado el registro 
fiscal de edificios y solares de 
esta villa, queda expuesto al pú
blico en esta Secretaría, por es
pacio de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo crean conveniente y 
a su vez se interpongan las recla
maciones que crean conducentes 
a su derecho.

Cabezón de Va Ideraduey, a 12 
de Noviembre de 1924.-31 Al
calde, Andrés Gallego.

Núm. 6.207.

Campaspero.

Hallándose confeccionado el
cuaderno de ganadería existente 
en este tór.mino municipal, que 
ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial 
del año 1925-26, se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, a contar desde que 
el presente sea inserto en el <Bo- 
letín Oficial» de la provincia, y 
a los efectos de redamación, y 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Campaspero, 22 de Noviembre 
de 1924.—El Alcalde, Martín 
Mora.

Núm. 5.212.

Carpio.
Durante los días 1 y 2 de Di

ciembre próximo tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de esta 
villa la cobranza del l.° y 2.® tri
mestres del Repartimiento gene
ral de utilidades del ejercicio ac
tual por el Recaudador de este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes 
v.ecinos y forasteros a fin de que 
concurran a pagar y con ello evi
tarse de los apremios correspon
dientes.

Carpio, a 22 de Noviembre 
de 1924.-—El Alcalde, Doroteo 
F. Prado.

NúM. 6.210.
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tarán sus solicitudes en esta Se- 
cretaria, durante el plazo de 
quinoe días, contados desde el 
siguiente en que aparezca in
serto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Gatón, 22 do Noviembre de 
1924.—El Alcaide, Anselmo Al
varez.

Núm. 5.214.
Herrín de Campos.

Remitido por el señor Ingenie
ro Jefe de la 2.“ Brigada del Ser
vicio de Avance Catastral de la 
riqueza rústica de esta provincia, 
la relación de los valores unita
rios de este término municipal, 
queda expuesto al público, por el 
plazo de quince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a 
fin de que los contribuyentes 
puedan examinaría y presentar 
contra ella las reclamaciones 
que estimen pertinentes, para 
que la Junta pericial pueda in
formar dentro de expresado plazo 
con vista de las reclamaciones 
presentadas, pues de no hacerlo 
así, tácitamente, se entenderá 
aprobada.

Herrín do Campos, a 21 de 
Noviembre de 1924.—El Alcalde, Í 
Angel Giralda.

Núm. 6193.
Olmedo,

Hallándose vacante la plaza de 
Profesora en Partos, para la asis
tencia a las familias pobres de es- ¡ 
ta localidad, se abre concurso pa
ra su provisión, por el plazo de 
treinta días, y coji al sueldo 
anual de 500 pesetas, que empe
zará a disfrutar desde el día que 
tome posesión del cargo.

Las instancias se presentarán 
en la Seoret-Aría de este Ayunta
miento en el papel correspon
diente, acompañadas del título 
o copia del mismo y hoja de mó- 1 
ritos, para dar preferencia a la j 
concursante que mejores condi- ; 
clones reúna a juicio de la Cor- j 
poración. S 

Olmedo, 20 de Noviembre do | 
1924.-EI Alcalde accidental, Jor- ! 
ge García.

Núm. 5.208.
Quintanilla de Trigueros.

Don Heliodoro Fernández Ma
nuel, Alcalde constitucional 
de Quintanilla de Trigueros, 

Hago saber: Que los días 1 y 2 
del mes de Diciembre próximo, 
so procederá a la cobranza del 

primero y segundo trimestres del 
repartimiento de utilidades co
rrespondientes''al actual ejercicio 
de 1924*25, cuya cobranza ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
por el Recaudador don Isidoro 
García y permanecerá abierta 
desde las diez de la mañana a 
las tres de là tarde

Lo que sa hace público por me
dio del presente edicto, para que 
llegue a conocimiento de los con
tribuyentes tanto vecinos como 
forasteros, a fin de que puedan 
durante el período voluntario ha
cer efectivo el importe de sus 
cuotas y con ello se eviten los 
recargos que establece la Instruc
ción de apremios vigente.

Quintanilla de Trigueros, 21 
de Noviembre de51924.—El Al
calde, Heliodoro Fernández.

NúM. 5.204.

Roales de Campos.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de e«t« 
villa, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vi
gente, para el año oeonómico d# 
1924 a 1925, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
le este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fondarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Roales de Campos, a 22 de No
viembre de 1924.—El Alcalde, 
—José María Rodríguez.

Núm. 6.171.

Rubi do Bracamonte.

Formados por la Junta pericial 
de este término los apéndices de 
rústica y urbana así como el oua- i 
demo de pecuaria que han de ! 
servir de base a los repartimien- | 
tos del ejercicio próximo de! 
1925 a 1926, se hallan de ma
nifiesto al público en la Secreta- ! 
ría de este Ayuntamiento, du-¡ 

rante el plazo de quince días, 
a fin de que los contribuyentés 
que se consideren perjudicados 
puedan formular sus reclamacio
nes en dicha Secretaría, pues 
pasado que sea indicado plazo 
no se admitirá ninguna.

Rubí de Bracamonte, a 17 de 
Noviembre de 1924.—El Alcalde, 
Félix Rico.

Núm. 5.216.

San Miga el del Arroyo.

No existiendo en esta localidad 
profesor Veterinario, y por re
nuncia presentada por el que la 
desempeñaba, se anuncia vacante 
la plaza de Inspector de carnes 
de este distrito municipal y de su 
agregado Santiago del Arroyo, 
con la dotación anual, durante el 
actual ejercicio, de trescientas 
sesenta y cinco pesetas y la de 
seiscientas pesetas para los pre
supuestos sucesivos.

Los aspirantes pueden dirigir 
las solicitudes a esta Alcaldía, en 
papel correspondiente, en el pre
ciso término de treinta días, 
acompañada de su hoja de servi
cios y cuantos documentos con
sideren necesarios, y se estimará 
como condición preferente en el 
concurso, la de que el Inspector 
se comprometa a residir en esta 
localidad.

Sao Miguel del Arroyo, 18 de 
Noviembre de 1924.—El Alcalde, 
Luciano Moretón.

Núm. 5.209.

Tiedra.

Durante los días del 1.” al 10 
de Diciembre próximo, tendrá 
lugar la cobranza voluntaria de 
las cuotas correspondientes al 
ejercicio trimestral de 1924, por 
el concepto de utilidades de este 
municipio y horas de nueve a 
doce de la mafiana y de dos a 
cinco de la tarde, ea la Gasa Con
sistorial, por el Recaudador del 
ramo don Francisco Gómez Co
rrales, o sus auxiliares.

Lo que se hace público para 
que los contribuyentes tanto ve
cinos como forasteros, puedan 
satisfacerias, en evitación del 
apremio y procedimientos que se
ñala la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Tiedra, 22 de Noviembre de 
1924.—El Alcalde, Arcadio Mar
bán.

Núm. 5.187.

Traspinedo.

HaUándoso servida interina
mente la plaza de guarda muni
cipal de este pueblo, dotada con 
el haber anual de mil noventa y 
cinco pesetas, pagadas da los fon
dos municipales por trimestres 
vencidos, se anuncia al público 
por espacio de treinta días, conta
dos desde la fecha en que apa
rezca inserto el presente en el 
«Boletín Oficial», debiendo los 
solicitantes presentar sus instan
cias, debidamente documentadas 
en la forma que preceptúa la ley 
de 10 de Julio do 1885, en armo
nía con el Reglamento: de 8 de 
Noviembre de 1849, debiendo 
advertir que las solicitudes que 
se presenten sin haber unido a 
ellas las certificaciones necesa
rias, para justificar su aptitud, 
no serán admitidas.

Traspinedo, a 17 de Noviembre 
del924.—El Alcaide, Leto López.

Núm. 6.188.

Traspinedo.

Dou Leto López Redondo, Alcal
de Constitucional de esta villa 
de Traspinedo.

Hago saber: Que la cobranza 
por utilidades y demás arbitrios 
de este distrito municipal, co
rrespondiente al primero y se
gundo trimestres del ejercicio 
de 1924-25, en cumplimiento de 
lo que preceptúa el artículo 35 y 
siguiente de la Instrucción para 
el servicio de la recaudación de 
contribuciones de 26 de Abril de 
1900, en referidos trimestres, 
tendrá lugar los días 21 y 22 del 
corriente mes, desde las nueve 
de la mañana a las tres de la tar
de, por el recaudador de este 
Ayuntamiento doj Pablo Bazán 
Amo, en el sitio de costumbre.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes comprendidos 
en los repartimientos, tanto ve
cinos como forasteros, y a fin de 
que puedan satisfacer sus cuotas 
sin los recargos que para los mo
rosos determina el artículo 47 de 
referida Instrucción se invita a 
los mismos por medio del presen
te edicto a que verifiquen el pa
go de sus respectivas cuotas en el 
plazo señalado. Al propio tiempo 
se hace saber que durante los 
cinco últimos días del mes ac
tuali podrán satisfacer sus cao»
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tas del expresado trimestre sin 
recargo alguno.

Traspinedo, 16 de Noviembre 
¿e 1924.—El Alcalde, Leto Ló- 
pez»

NúM. 5.190.

Viloria.

Inventario general de los bienes 
que constituyen el patrimonio 
del Municipio y que forma la 
Comisión municipal perma
nente que suscribe, en cum
plimiento de lo dispuesto en 
el artículo 311 del Estatuto 
municipal vigente; a saber:

1 .® Una inscripción intransfe
rible, de uú interés del 4 por 100 
anual, expedida en Madrid el día 
3 de Abril de 1917, y emitida en 
17 dé Mayo del mismo año, 
señalada con él número 12.196, 
que representa un capital nomi
nal de 488*66 pesetas, con una 
renta anual dé 19‘54 pesetas; 
que deducido el 20 por 100 para 
el Tesoro púbiÍco, produce anuil- 
mente 15'60 pesetas.

2 .® Una Casa Consistorial en 
el casco de la población, calle del 
Pósito, número 3, destinada a di
ferentes dependencias del Ayun
tamiento, Juzgado municipal. 
Escuela nacional de niños ÿ casa- 
habitación para el Maestro; cuyo 
edificio nada produce.

3 ,° El mobiliario de las dife
rentes dependencias del Ayunta
miento.

4 .® Un corral, junto a la Casa 
Consistorial, que nada produce.

5 .® Una bomba para incendios 
y un carrucho para transportaría, 
con todos los accesorios nece
sarios.

6 .® Una caseta en donde está 
la citada bomba, junto al corral 
expresado en el número 4/, que | a don Marcelo Herreras Carranza
nada produce»

7 .® Una Escuela, nacional de 
niñas, Sita en el casco de la po
blación, calle del Humilladero, 
número 1, que nada produce.

8 .® Un fragua para el servicio 
público en dicha calle del Humi
lladero, número 17, que nada 
produce.

9? Una casa albergue para 
pobres transeúntes, en el extra- 
radio número 7, que nada pro
duce.

10 . Un depósito da cadáveres, 
sito en el extrarradio número • glamento de 2 de Julio último
4, que nada produce.

11. Un Cementerio civil, ' se presenten las reclamaciones 
también en el extrarradio nú- ; que crean oportunas acompaña-
mero 6, que nada produce.

12. Un foro o canon sobre pasado dicho plazo no se admitirá 
fincas legitimadas, que a un 3 por ninguna.
100, produce al año 473'04 pe- 1 Villafrechós, 22 de Noviembre 
setas. 1924,—El Alcalde, José de

13, Un monte pinar denomi- j 
nado Selladores y Nava, cata- j 
logado con el número66, de una j 

1 extensión superficial le 97 hec- ¡
táreas y 62 áreas, que en los 1 
cinco trimestres del ejercicio de i 
1923-24 y trimestral de 1924, ha 
producido 10.332*11 pesetas.

14. Nueve montes denomi
nados; Pesquera, que mide 46 
hectáreas y 26 áreas; Arenales, 
16 hectáreas 83 áreas; Rebollar, ? 
12 hectáreas; Enebreda, 27 hec
táreas; Pimpollada del Rincón, 
1 hectárea; Pimpollada de la Fá
brica, 2 hectáreas; Pimpollada 
de los Badenes, 12 hectáreas; 
Teso de la Calera, 4 hectáreas, y 
Corralquemado, 2 hectáreas, que 
entre todos ellos producen anual
mente 1.840 pesetas.

15. Además este Ayunta
miento pertenece a la Comuni
dad de villa y tierra de Cuéllar, 
y percibe de la misma el divi- | 
deudo anual que le corresponde, j 
habiendo consistido el último en 1 
la cantidad de 786*70 pesetas. |

Es copia del original a que me j 
remito. I

Y para que conste y remitir al 
señor Gobernador civil de la pro
vincia a los efectos del artículo j 
313 de dicho Estatuto, expido Í 
la presente visada por el señor | 
Alcalde en Viloria, a catorce de j 
Noviembre de mil novecientos j 
veinticuatro.-Sl Secretario, Cris- 1 
pulo Gómez.-V.® B.®, el Alcalde, | 
Lorenzo Mínguez. j

NóM. 6.205.

Villafrechós.
Acordado por la Comisión mu

nicipal de mi presidencia, vender 

vecino de esta villa, previa tasa
ción de su valor, una parcela de 
terreno sobrante de vía pública, 
situada en la calle de los Impares 
de este pueblo, que mide una ex
tensión superfleiaí de cuarenta y 
cinco metros cuadrados aproxima
damente y liúda por el Oriento, 
con la calle de los Caños; Medio
día, casa del solicitante; Ponien
te, calle de las Tercias, y Norte, 
con la carretera de Valderas; se 
anuncia por el presente en cum
plimiento del artículo 26 del Re

para que en el plazo de diez días 

das de los justiñeantes debidos 

la Guerra.—SI Secretario, 
Casas.

Luis

Núm. 5.206.
Villafrechós.

Fijadas definitivamente por la 
Comisión permanente de este 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales correspondientes al ejer
cicio de 1921-22, se hallan de 
manifiesto al público en lajSe- 
cretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, a fin de 
que puedan ser examioAdas li
bremente y presentar las recla
maciones que orean pertinentes.

Villafrechós, 19 de Noviembre 
de 1924.—El Alcalde, José de 
la Guerra.-—El Secretario, Luis 
Casas.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción.

NúM.6.198.
VALLADOLID.—PLAZA

Don Faustino Mato Montero, Se
cretario del Juzgado de prime
ra instancia dei distrito de la 
Plaza de esta ciudad.

Certifico: Que en la deman
da incidental de pobreza a que 
hace referencia se dictó y publi
có en el día de su fecha la sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como si
gue:

«Bn la ciudad de Valladolid, 
a diecisiete de Noviembre de mil 
novecientos veinticuatro, el se
ñor don Amado Salas de Medina 
Rosales, Juez de primera instan
cia del distrito de la Plaza de la 
misma ciudad, habiendo visto 
estos autos de demanda inciden
tal de pobreza instada por María 
Medina Martínez, mayor de edad, 
soltera, vecina de esta población, 
representada por el Procurador 
don Pedro Vicente González 
Hurtado, dirigido por el Letrado 
don Jesús Sáez Escobar, contra 
don Manuel Valido Rodríguez, 
mayor de edad, soltero, Arqui
tecto, cuyos vecindad y domi
cilio se desconocen, habiendo si
do parte el señor Abogado del 
Estado, y hallándose el don Ma
nuel Valido en situación de no 

? personado.
j Fallo: Que debo declarar y de- 
’ claro pobres en sentido legal a 

María Medina Martínez y su hija

Amparo, otorgándoles los bene
ficios que concede el artículo 
catorce de la ley de Enjuicia
miento civil, para en aquel con
cepto litigar con don Manuel 
Valido Rodríguez, sobre recono
cimiento de paternidad de la úl
tima.

Asi por esta mi sentencia, 
que se notificará a las partes, ha- 
cióndose al demandado don Ma
nuel Valido Rodríguez, median
te edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en atención a ig
norarse su paradero, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo».

Y para su inserción en el re
ferido «Boletín», como edicto, 
expido el presente a los efectos 
de la notificación de dicha sen
tencia ai demandado don Manuel 
Valido Rodríguez y visa el señor 
Juez, en Valladolid, a dieciocho 
de Noviembre de mil noveoien» 
tos veinticuatro.—Faustino Ma
to.—V." B,”, El Juez, Amado 
Salas.

— *••••«»«—~*«-*«»«w«<!^mfcMfi»a»_n»r»-w  —.«- 

Juzgados municipales.

NóM. 5.201.

VALLADOLID.-PLAZA 
CÉDULA DB CITACION

El señor Juez municipal del 
distrito do la Plaza de esta 
ciudad, en providencia dictada en 
el día de hoy en el juicio verbal 
de faltas que se sigue en dicho 
Juzgado, por escándalo, contra 
Concepción Blanco, y otro, ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente y con los aperci
bimientos do ley, a expresada 
Concepción Blanco, para que 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado dentro del plazo 
de quinto dia, contados desde la 
publicación de la presente cédu
la, con objeto de notificaría la re
solución recaída en expresado 
juicio, por ignorarse el actual do
micilio y paradero de la misma, 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio ha 
que haya lugar.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula en 
el «^Boletín Oficial», la expido en 
Valladolid, a 17 de Noviembre de 
1924.—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Mimimus.
En Sí’lamanca, se vende Fá- 

^Coias y. Gelatinas, mo- 
vapor y electricidad, 
errenos, maquinaria 

IIpL'o® propia y abun- 
^Úción completa.

^^>tííta, don Arturo Lan-
zac^^alamanca).

356

Imprenta del Hospicio proviaoud
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